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MINISTERIO DE JUSTICIA
22046 RESOLUCION de 5 de septiembre de /989, de la Subsecre

taría, por la que se anuncia haber sido solicitada por don
Tristán Morenes Falcó la sucesión, por cesión, en el titulo
de lv/arques de Nules.

Don Trístán Morenes Falcó ha solicitado la sucesión en el título de
Marqués de NuJes, por cesión que del mismo le hace su madre dona
Maria,del Pilar Falcó y Alvarez de Toledo, lo que se anuncia porei plazo
de tremta días, contados a partir de la I!.ublicación de este edicto a los
efectos de los artícul~s. 6.0 y 12 del Real Decreto de 27 de niayo de' 1912,
para que puedan sohcItar lo conveniente los que se consideren perjudi
cados por la mencionada cesión.

Madrid, 5 de septiembre de I989.-EI Subsecretario, Libaría Hierro
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 31 de julio de 1989 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada.
Pedrisco Ylo Viento en Ajo. comprendidos en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio de 1989.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1989, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 4 de
noviembre de 1988, y en uso de las atribuciones Que le confiere la Ley
33/1984. de 2 de agosto. sobre ordenación del seguro privado: la Ley
87/1978. de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 232911919. de 14 de septiem
bre.

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-El Seguro Combinado de Helada y Viento en -cultivos
P!ot~g~dos, incluido ~n el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
eJerCICIO 1989, se ajustará a las normas establecidas en la presente
Orden, siéndole de aplicacíón las condidones generales de los seguros
agricolas aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio
de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
«Agrupación de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combi
nados, Sociedad Anónima», empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas que determinarán el
capital asegurado son los establecidos a los solos efectos del seguro por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10.7 por 100 de las primas comerciales para gestíón interna v en
un 13 por 100 de las mismas para gestión externa. .

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:

En los seguros de contratación colectiva en los que el número de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
el anexo de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas osemifijas adecuadas
contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la pn~a comerci.al corre.spondiente al riesgo de helada. Si la protección
conSistiera en la instalación de microtúneles de plástico, la bonificación
será del 30 por 100 de dicha prima en la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semipermea
bies intercal.ados .~ una distancia máxima de ~O veces su altura, gozará
de una bomficaclOn 'del 20 por 100 de la pnma comercial correspon
diente al riesgo de viento en la parcela que los tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con los recargos a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y de la Comisión Liquidadora
de Entidades Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador
del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apartado 2, y en
cumplimiento de lo establecido en el articulo 44. apartado c), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad Aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

OClavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 31 de julio de I989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO I

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada. Pedrisco
y Viento en Ajo

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1989, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de ajo contra los
riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a estas
condiciones especiales, complementarias de las generales de la póliza de
seguros agrícolas, aprobadas con carácter general por el Ministerio de
Hacienda el S de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), de
las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado, se cubren los
daños en cantidad y en calidad que sufran las producciones de ajo seco
o tierno en cada parcela, por los riesgos que para cada provincia figuran
en el 'cuadro 1 y acaecidos en el período de garantía.

A los efectos del seguro se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igualo inferior a la temperatura
critíca minima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
indican a continuación: Muerte o detención irreversible del desarrollo
de la planta o del producto objeto de aseguramiento (bulbos), y siempre
y cuando se hayan iniciado las garantias del seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa Que. por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Viento: Aquel movimiemo de aire que por su velocidad origine
pérdidas en el producto asegurado como consecuencia de daños traumá
ticos tales como roturas, desgarros o heridas.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta:

Daño en calidad: Es la depreciaCión del producto asegurado, a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos por la incidencia directa del
agente causante del daño sobre dicho producto asegurado u otros
órganos de la planta. En ningón caso será considerado como daño en
cantidad o calidad la pérdida económica que pudiera derivarse para el
asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolec
ción o posterior comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro -del periodo de garantía previsto en la póliza y cumplíendo los
requisítos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setoS vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etcétera), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferenes.

Recolección: Cuando la producción objeto del seguro es arrancada
del suelo y ha superado el proceso de «oreo») o «secado» con un límite
máximo de siete días, a contar desde el momento en qu: es arrancada.
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Segunda. -I.mbilO de ap/icaoón.-EI ambito de aplicación de este
seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de ajo que se
encuentren situadas en las provincias relacionadas en el cuadro l.

Las parcelas objeto de aseguramiento. explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (SocIedades Agrarias de Transforma
('IOn. Cooperativas. etc.), Sociedades mercantiles (Sociedad anónima,
limitada. etc.) y Comunidades de bienes. deberán mcluirse obligatoria
mente en una única declaración de seguro.

Tercera. Producciones asegurabies.-Son procWcciones asegurables,
las correspondientes a las distintas variedades de ajo. para consumo. en
seco o Hemo cuya producción sea susceptible de recolección dentro del
período de garantía y cuyo cultivo se realíce al aire libre, admitiéndose
la _utilización de túneles u otros sistemas de protección durante las
pnmer3S fases del desarrollo de la planta. Y- siempre que dichas
producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas de explotación
o prevenc.ión definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
A!tmentactón.

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en «huertos familiares», que
dando por tanto, excluidos de la cobertura de este seguro, aun cuando
por error hayan podido ser incluidos por el tomador o el asegurado en
la declaración de seguro.

Cuarta, Exc/usiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños
producidos por plagas, enfermedades, pudriciones, sequía, inundacio
nes. trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder,
acompañar o seguir a los riesgos cubiertos, así como aquellos daños
ocasionados por los efectos mecánicos, términos o radiactivos. debidos
a reacciones o transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa
que los produzca.

Quinta. PenOdo de garantia.-Las garantias de la póliza se inician
con la toma de efecto, una vez finalizado el período d~ carencia y nunca
antes del momento en que las plantas tengan la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección, o en su
defecto, a partir del momento en que sobrepase su madurez comercial,
y en todo caso, con la fecha límite que para cada provincia figura en el
cuadro l.

En cualquier caso, el periodo de garantía en cada parcela, no podrá
sobrepasar el limite de meses que figura en el cuadro 1, contados desde
el momento en que las plantas tengan visible la primera hoja verdadera;
el asegurado está obligado a declarar la fecha de realización de Iá
siembra en cada parcela.

Sexta. Pla::o de formali=acíán de la declaración y entrada en vigor
del seguro.-EI tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de seguro en los plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las produc
Clones de la misma clase -que el asegurado posea en el ámbito de
aplicadón, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de ajo
situadas en distintas provincias, incluidas en el citado ámbito, la
formalización del seguro con inclusión de todas ellas deberá efectuarse
dentro del plazo que antes finalice de entre los fijados por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación para las distinas provincias en que
radiquen dichas parcelas.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo.

Séptima. Pen'odo de carencfa.- Se establece un periodo de carencia
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del dia de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de la prima.-EI pago de la prima única se realizará
al contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro,
mediante ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde
cualquier Entidad de crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro
Agrícola, abierta en la Entidad de crédito que, por parte de la
Agrupación, se establezca en el momento de la contratación; la fecha de
pago de'la prima será la que figure en el justificante bancario del ingreso
ti orden de transferencia. Copia de dicho justificante se deberá adjuntar
al original de la declaración de seguro individual como medio de
prueba del pago de la prima correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador, a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de la prima única
a su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificante tancario del ingreso realizado.

Novena.. Obligaciones del tomador del seguro y asegurado,-Ade
más de las expresadas en la condición octava de las generales de la
póliza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

,a) .Asegurar toda la producción de ajo que posea en el ámbito de
aph~aclón del seguro. El incumplimiento de esta obligación, salvo casos
debtdamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho a la
indemnizaciÓp.

b) Reflejar en la declaración de seguro la fecha de la siembra.
e) Consignar en la declaración de seguro los números catastrales de

polígono y parcela, para to~as y <:a~':l una de sus parcelas: en.c~so d.e
inextstenCla del catastro o Impostbtltdad de conocerlo, debera mduIf
cualquier otro dado que permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo nC) superior a cuarenta y cinco dias desde la solicitud, po~ pa~e de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación, cuando ImpIda la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que, en caso de siniestro,
pudiera corresponder al asegurado.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interés,
la fecha prevista de recolección. Si posteriormente al envío de la
declaración dicha fecha variara, el asegurado deberá comunicarlo por
escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la declaración
de siniestro o en el documento de inspección inmediata no se señalara
la fecha de recolección, a los solos efectos de lo establecido en la
condición general decimoséptima se entenderá que esta fecha qued;;
fijada en la fecha límite señalada en la condición especial quinta.

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados la inspección de los .bienes asegurados, facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosecha5
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando. impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon·
der al asegurado, . '

Décima. ..precios unltarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del seguro, pago de primas
e importe de indemnizaciones, en su caso, serán fijados libremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unltario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la declara
ción de seguro: no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna (s) parcela (s) por no coincidir ésta con su
producción potencial esperada, se corregirá por acuerdo amistoso entre
las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-EI capital asegurado para cada
parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido
en la declaracíón de seguro, quedando por tanto como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de la
producción será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada
parcela el precio unitario asignado por el asegurado.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada
durante el periodo de carencia por todo tipo de riesgo se podrá reducir
el capital asegurado con devolución de la prima de inventario correspon
diente.

A estos efectos, el agricultor deberá remitir a la «Agrupación
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina
dos, Sociedad Anónima», calle CasteIló, número 117, segundo, 28006
Madrid, en el impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de
reduccíón conteniendo como minimo la causa de los daños, su valora
ción y su fecha de ocurrencia.

Unicamente podrá. ser admitidas por la Agrupación aquellas solicitu
des que sean recibidas dentro de los diez dias siguientes a la fecha de
finalización del periodo de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia,
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación,

Si procediera el extorno de prima, éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro.

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter generaL
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador del seguro, el
asegurado o beneficiario a la «Agrupación EspaiioJa de Entidades Asegura·
doras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima», en el
tmpreso estableCIdo al efecto, dentro del plazo de siete días, contados a
partir de la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse tantas
comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de incumplimiento, el
asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados por la falta
de declaración, salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento del
siniestro por otro medio.

En caso-de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localízación.
Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
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Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la antenof comunicación. el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos la correspondiente declaración
de siniestro, totalmente cumplimentada.

Decimocuarta. Mueslras lestigos.-Como ampliación a la condición
duodécima, párrafo 3, de las generales de los seguros agrícolas, si llegado
el momento fijado para la recol~cción no se hu~iera _efectua.do la
peritación de los daños. o bien reallzada ésta no hubiera sido posIble el
acuerdo amistoso sobre su contenido, quedando abierto por tanto el
procedimiento para la tasación contradictoria, el asegurado podrá
efectuar la recolección, obligándose si así lo hiciera a dejar muestras
testigo: no inferiores al 5 por 100 de las plantas existentes en la parcela
afectada.

Las muestras deberán ser continuas, representativas del estado del
cultivo y partidas uniformemente dentro de toda la superficie de la
parcela.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la perdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin peIjuicio de lo que
al efecto pudiera disponer la correspondiente nonna especifica de
peritación de daños cuando sea dictada.

Decimoquinta. Simestro índemnizable.-Para que un siniest~o sea
.considerado como indemnizable los daños causados por los nesgas
cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada en dicha parcela. .

A estos efectos, si durante el periodo de garantia se produjeran sobre
una misma parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza,
los danos causados para cada uno de ellos serán acumulables.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnitable, que~
dará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimoseptima. Cálculo de la índemnizacíón.-El procedi~iento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los danos declarados así como su
cuantificación cuando proceda, según establece la Norma General de
Peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantia
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
daños, tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

l. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
2. Se establecerá el carácter de indemnizable o no del total de los

siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si acumulados
superan ellO por 100 de la producción real esperada, serán indemniza
bies todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

3. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a
efectos del seguro.

4. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la
correspondiente norma específica. Si esta no hubiera sido dictada. dicho
cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los casos de deducción
por aprovechamiento residual (industrial o ganadero) del producto
asegurado, en los que su valor se obtendrá como diferencia entre su
precio medio en el mercado en los siete días anteriores a la fecha de
recolección del producto susceptible de aprovechamiento y el coste del
transporte en que se incurra.

S. Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia, el porcen
taje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando proceda,
cuantificándose de esta forma la indemnización final a percibir por el
asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o beneficiario, el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar
la inspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada
y de siete días para los demás riesgos, a contar dichos plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie
ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá amplíar los anteriores plazos en el tiempo
y forma que se determine en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro, con

una antelación de. al menos. cuarenta y ocho horas la realización de la
visita. salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo. .

Si la Agrupación no realizara la inspeCCIón en los plazos fIJados, en
caso de desacuerdo, salvo que la AgrupaCión demuestre, conforme a
derecho, lo contrario, se aceptaran los criterios aportados por el
asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medíos de lucha preventlva.

Asimismo. se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor. , ..

Si la recepCIón del aviso de siniestro por parte de la A~rupaclOn se
realizará con posterioridad a veinte días desde el. acaeClm1ento ~cl
mismo. la Agrupación no estará obligada a reahzar la mspeCCIon
inmediata a que se refieren los párrafos antenores. . '

Asimismo, la Agrupación no vendra obligada a reahzar d1~~a
inspección en el caso de que el siniestro ocurries.e durante la .re.c<?lecclOn
o en los treinta días anteriores a la fecha prevista para el m1Cl0 de la
misma.

Decimonovena. Ciases de cultt'vo.-A efectos de lo establecido en el
articulo 4. 0 del Reglamento para aplicaciones de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase ú\?ica todas las
variedades de ajo. En consecuencia el agricultor que suscnba este seguro
deberá asegurar la totalidad de las producciones asegurables que posea
dentro del ámbito de aplicación del seguro. .

Vigesima. Condiciones tecnicas m[nim~s de cul~ívo..-Se establecen
como condiciones recnicas mínimas de cult1VO las slgUlentes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

L Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siembra
directa.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización adecuada de la siembra, atendiendo a la oportuni

dad de la misma. idoneidad de la especie o variedad y densidad de
siembra. Los dientes utilizados en la plantación deberán reunir las
condiciones sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

4. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos. .

5. Tratamientos fitosanitarios, en forma y número necesanos para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Riegos oportunos y suficientes, en los cultivos de regadío, salvo
causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general,
cualquier oua práctica cultural que se utílíce, deberá realiz~rse segun lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agncultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto S<?bre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medIdas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los danos derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Reposición o 5USlltucíón del cultivo.-Cuando
por daños prematuros cubiertos en la póliza fuera posible la reposición
o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en
tiempo y forma, e inspección y autorización por la Agrupación de la
reposición o sustitución, la indemnización correspondiente se fijará por
mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en cuenta en la sustitución los
gastos realizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del
siniestro y en la reposición los gastos ocasionados por la misma.

En ningún caso, la índemnización por reposición más las correspon
diente a otros siniestros posteriores podrá sobrepasar el límite del capital
asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el acta de
tasación final.

En caso de reposición del culti'/o asegurado, la correspondiente
declaración del seguro se mantendrá en vigor, mientras que en la
sustitución, el asegurado, prevía acuerdo con la Agrupación, podrá
suscribir una nueva póliza para garantizar la producción del nuevo l'

cultivo, en el caso de que el plazo de suscripción para la producción
correspondiente ya estuviera cerrado.

A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mísmo.

Vigésima segunda. Medidas preventivas.-Si el asegurado dispusiera
de las medidas preventivas contra helada, pedrisco o viento siguientes:

Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
Tuneles de plástico.
Mallas de protección antigranizo.
Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia máxima

de 20 veces su altura.
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2,75

2,7"5

2,7'5

1,61

1,63

6,7Z

0,5"

0,5"

4,78

2,21

1,68

1,68

1,68
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EAMIHOS

E"MlNaS

EAMlNOS

ERNlNOS

bito territoÑl

TeRMlMOS

TEJlMINDS
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EkMlNOS

EAMINQS

ERMlNOS

UJUNOS

EIUUNQS

U;MINOS

ERMlNOS

UMlNOS

E"MINOS

EAMINOS

ERMINQS

EAMINOS

TERMlNOS

TERMlNOS

TEJlMINOS

TERMINOS

TERMlNOS

TEIUflNOS

TeR'UNOS

TEAMlfifO$

TERMINaS

TERMINOS

TERltINOS

ANEXO 11

MAS COMERCIALES DEL SEGURO

Ajo

100 pesetas de capital asegurado

PLAN 1989

E"MINOS
..LLUOS

.EAMINOS

lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de las
boniticaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que

TARIFA DE PRIdispusieran de dichas medidas.
No obstante. sí con ocasión del siniestro se comprobara que tales

medidas no existian, no hubiesen sido aplícadas o no estuviesen en
condiciones normales de uso. se procederá según lo establecido en la Tasas por cada
condición novena de las generales de la póliza de seguros agrícolas.

Vigésima tercera. Norma de peritación.-Como ampliación a la
condición demicotercera de las generales de los seguros agrícolas., se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio Am
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de! 31), y, en su caso, por la
norma específica que pudiera establecerse a estos efectos por los o. "'LaACETEOrganismos competentes.

1 .....NCHA.
CUADRO! TODOS LOS

Z .....MC.HUEL.
Ajo TODOS LOS

• SIER". ALC""Z.......... Dunc:i6D lIIbiD-. de TOOOS Los.....- "- "'- -- ~ CENTRO
TODOS LOS

AIDO'll! PI!rlPIl!Ol 31-7-90 , ...", • "LMMU
TODOS LOS

AIlClIft!: Pm'ISCD 30+90 ·...",
• sn."" SE".

lOOOS LOS..".,.,. - , HELLlM

Pm'ISCD 30-6-90 , !'tt!S TOOOS LaS

.BA1DP!'! lIfDII1' O, ALICANTE
m:omr
VIn'ro 31-7'-90 s...", 1 VINA"'OPO

rODaS LaS
f>PC!UJO\ f!DPISCC 31-7-90 , !'1!m! 2 MONTAÑA

TOOOS ~OS
l'llI'Q:S -- J ....RQUESADO

I'U'fISCC 31-7-90 ·...",
TODOS LOS

4 CENTRAL
O<IZ """"" TOOOS LOS

M'PISCO 31-5-90 , """'" • MERIDIONAL
TOOOS LOS

e:tmAC llDL m'PImJ 31-7-90 , ......
06 ....DA.UlZ

ttRXElI ........
m'RISCO 31-7-90

• !'1!m!
1 .........QUERClUE

31-7-90 ....... TODOS LOS TaElIO> """"""" 2 MERID.

Pm'ISCD 31-7-90
• YESES

TODOS LOS.......... • DDN IENITO
TODOS LOS T

Jml -- ~ PUE....... ALCOCEA
m>RISCD 31-7-90 , ...",

TODOS LOS T
5 MEAREAA DUQUEuno "'"'""" TOOOS LOS- T

m>IWlCXl 31-7-90
• l'fm! • ""DA.I01

TODOS Los TIZll1Xll\ l'!DPISCC 31-8-9<:
• J!!SES

T ...... fIIIENDAAUJO
TOOOS LOS TMAl:IlIll -- • CASTUU....

m>IWlCXl 31-7-90 , >:rm!
TooaS LOS T

31-7-90 ,..... 9 OLIVEU.......... Pm'ISCD TODOS LOS T

31-7-90 , >:rm! 10 JEAEZ DE LOS CA
ClleHl!: l'!DPISCC TODOS LOS T

11 UBE.....
1'A1DCIl\ - TODOS LOS T== 31-8-90 ·"""" 12 AlU""

TODOS LOS T
~ -l'!llllISCll 30-<_ ·"""" OT B"LEAIlES- mlI'Isro 31-7-90 , .....

1 IIIlA

~ - TODOS LOS T

l'!lJ1lISCll 2 ""L",DACA

VIEIll'C 31-5-90 ....... TODOS LOS T
] MfiIOACA......... -- TODOS LOS T

fml7sro 15-0-90
• >U!S O. ......CELONA

rom:o m'RISCO 31-7-90 7 .fIUd
1 IUceADA

VAmOCI> l'!DPISCC 31-7-90 , ,.."." T!lOOS LOS T
2 B.~ES

'WUAOOl.II' l'!DPISCC "'-<- , ...", TODOS LOS T

• OS_
ZOKlfA -- TOOO5 LOS T

flOlllIllCC 31-7-90
• >!SES

4 MOYAHES
TOOOS LOS 1..,...,.. ......,. 15-7-90 7...", • ,ENEDES
TOOOS LOS 1
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"'mbito lcrrilorial P""_ An.bil<l lCrrilorial r"'Comb.

6 AMOlA
11 UANADATODOS· LOS TfIU'ltNOS 1,68

, .....UNE
1 DE LA YECiATODOS LOS TERMINaS 1,613 TODOS LOS T[RMINOS 1,1'1• VALLES ORIENTAL

TODOS LOS TERMlNOS 1,68 Z GUADU

• VALLES OCCIDENTAL TODOS LOS TUMINOS 1,19
r~oo~ tO~ TE~_1.N~S 1,68 •....

10 IAJO LLOIUGAT TODOS LOS TERMINOS 1,1 9

TODOS LOS TE~"[HOS 1,68 • MUESCItA
TODOS LOS TfltMINaS 1,44

• IZNALLOZ
09 BURGOS roDas LOS tElUUNOS 1,11

• MONTEFIUO
1 MEIUNOAOES TODOS LOS TUNIMOS 1,19

TOOOS LOS TUMINOS 3Z,4it , AL"'''''Z BUaea'-EaltO TIlDOS LOS Tt.RMlNOS 1,19
TODOS LOS TER,'l1HOS 28,61 • LA eO$1A• OEMAHOA TODOS LOS TUMIHOS 1,19
TODOS LOS TERMlNOS 14,41 • LAS ALP1IJ.......S

o LA IUIE"A TOOOS LOS TERMlNOS 1,\"
TODOS LOS JERJIIINO$ lS,21 10 VALLE DE LlCAIM

5 '''UNZA TODOS LOS TERMlNOS 1,19
TODOS LOS TiIUIltNOS )) ......

• "ISUEaGA Z> .IAEHTODOS LOS TE'...UNOS 13,86, 'AUMQS
1 SIE""A ....E...T<1DOS Las TUMIHQS 1',9'S

• ARUNZOM ruDOS LOS f(RMIJ'IOS ',38
TODOS LOS TERMINOS 33,49

Z EL CONOADO
TODOS LOS TERMINOS 8,30

11 'AOIl . • stEA.. DE SEGUAA
TOOOS LOS TERMINOS 11,9~

1 CAMPIÑA DE CADIl o CAMPdiA DEL NOtlTE
TODOS LOS TERMlNOS 3,66

TODOS LOS TERMINOS Ct-,92
Z COSTA HOAOESTE DE CADIl • LA LOMA

TODOS LOS TERMINOS 2,43
TODOS LOS TERMINOS 6,40

J SIEI.A DE CADIl • CAMPIÑA DEL SUI
TODOS LOS TERMINOS 7,8'5

TODOS LUS TERMINOS Ct-,17
4- DE LA JANDA 7 lUGINA

TODOS LOS TERMINDS 2,99
TODOS LOS TERMINaS B,10

, CAM,O DE CII"ALTAR •$IEAA' DE CAIOALA
TODOS LOS TERMINOS 2,19

TODOS LOS TERMINOS 9,43

• SIERAA sua.
n CIUDAD AEAL TODOS LOS TERMINaS 7,44

1 MONTES NORTE ZO LE'"
TODOS LOS TERMINOS Z,Z7 1 IIEUO• CAMPO DE CALATRAVA
TODOS LOS TERMINOS 2,21

TODOS LOS HRMlNOS 2S,Slt

• "He'" Z LA flONTAiiA DE LUNA
TODOS LOS TERMINOS 0,67

TODOS LOS TERMINOS 13,29
.. MONTEs sua • LA MONTAÑA DE RIAÑO

TODOS LOS TERMINOS 0,61
TODOS LOS TERMINas J-4,OS

, 'ASTOS OLA CA••E..
tODOS LOS TERMINOS 0,67

TUDOS LOS TERMlNOS J4,SO
6 CA~O DE NONTIEL • AlTORGA

T~90S Los TERMINOS 0,61
TODOS LOS TERMINOS Z9,~Q

• TlEIUlAS DE LE'"
TODOS Las TERMINaS JO,6!l

lA COROOBA , LA IAÑElA
TODOS LOS TERMINOS 19,19

1 'EDROCHES • EL 'AltAM
TODOS LOS TERMINOS 9,8) TODOS LOS TERMINOS 29,6f1

Z LA SUIlU • ESLA-CAM'OS
TOooS LOS TERMINOS 7,22 TODOS LDS TERMINOS 31,61• CAMPIÑA lAJA la .........
TODOS LOS TERMINOS 3,98 TODOS LOS TeR"INOS t4 18

O LAS COLONIAS
TODOS Las TERMtNOS 1,11

Z.s CAMPtÑA ALTA LEIIlIOA
TODOS LllS TERMINO", S.39 1 VULE DE ARAN6 'ENIIETlCA
TODOS lOS TERMINOS __ ,4O TODOS LOS TERMINOS 3,3;

• 'ALLAAS-RIIAGOAlA
tooos LOS TERMINOS 3,37

16 CUENCA 1 Aa.la UACEL
TODOS LOS reR~UNOS 3,31

1 AlCAARIA .. CONCA
TOOOS LOS TERMINOS 0,77 TOOOS LOS TERMlNOS 3, ]1

Z SlERRANU ALTA • SOUOMES
TODOS LOS TERMINOS 0.77 TODO$ LOS TERMINaS 1,81• SEUAMU MEDIA • I.'"U'''TODOS LOS TERMINOS 0,17 TODOS túS TERMINaS 1,61

O SEUANU LUA 7 UkGEL
TODOS LOS TERMlNOS 0,77 TOOOS LOS IUHINDS 1,07

5 MANCHUELA • SEGAARA
TOOOS LOS TERMINOS 1,2'i TOOOS LOS TERMINOS 1,81

• MANCHA ,..,,, • SEGaU
TODOS LOS TERMlNOS 1,15 TODOS LOS TERMINOS 1,07

1 MANCHA ALTA 10 GARUGAS
TODOS LOS TERMINOS 0,77 TOOOS LOS TERMINaS 1,01

< Aa •
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Ambiw ltfriltJfial rComb. AmbilO luritorlal .... Comb.

21 MADRID • 'AIORATo-paAQES
TODOS lDS TER~INOS 9,of,8

1 LOlOYA SOMOS!E". • CONeA Of IAI8E••
TODOS LOS reRMINOS 20.87 TODOS LOS TERMINOS 9,29

Z CUAD,uI""" • SEGA•••
TODOS lOS TERMINOS 22.~9

TODOS LOS TfRMlNOS 8,4'\

) ARfA METRoPOLITANA DE M40 1 CAM'O DE T••aAGQHA
TODOS LOS TERMINOS 11,89 TuaOS LOS TERMINOS 6,23

.. C.A"PIÑA • IAJO
PENEDES

rODOS lOS TiRMINOS 19,36 TODOS lOS TERMINOS 4,79

• SUR DeClDENTAL
TODOS LOS TERMINOS 1.1,67 .. nAUfl

• YEGAS
TODOS LOS TE'UHHOS 21,08 1 CUENCA OEL JILOCA

TODOS lOS TERMlNOS 27,67

11 NAVAIlRA 2 SERA.-I. DE NONTAL••N
TODOS LOS TERMINOS 26.87

1 CANTA'.ltA-IAJA MONTAÑA ) BAJO AAAGOH

lODOS lDS TERMINOS 1,141
TODOS LOS TERMINOS 16,87

2 ...,INA • SE•••NIA DE AL••••ACIH
TODOS LOS TERMINO S 1,74 TODOS LOS TERMlNOs 21,07

) TlEAIU ESTELLA ' HOYA- DE nAueL
TODOS LOS TEAMINOS 1,14- TQOOS LOS TEllMINOS 23,81

• MEDIA • ...eST".z.so
TODOS LOS TERMlNOS 1,74- TQOOS LOS TERMINOS 2',16

5 LA 'lIBE".
TODOS LOS TERMINas 1,14 •• TOLEDO.. UENSE 1 TAL."E....

.,
TODOS LOS TUMlNOS 0,42

1 ORENSE 2 TOUI.IOS
TODOS LOS TERMINOS 0,42 TOOOS lOS TUlltINOS 0,42

1 EL a.RCO DE '.LDEO"".S ) SAGA.-TOLEDO
TODOS LOS TERMINO S 0,42

TODOS LOS TEIUUNOS 0,42

J VfAlN ... LA JARA

TODOS LOS TEllMINOS 0,42
TODOS LOS TeRMINOS 0,42

5 MONTES DE MAVAHERMOS.

•• PALENCIA
TODOS LOS TERMlNOS 0,42

6 MONTES DE LOS VEaEHES

1 EL CERUTO TODOS LOS TERMlNOS 0,42

TODOS LOS TERMINOS 21,21
1 LA IlANeHA

2 CAM'OS TODOS LOS TfRHlNOS 0,42

TOOOS LOS TEllMIHOS 25,14
) S.LDAÑA-VALDAVIA 46 YALEHCU

TOOOS L~S TERMINOS 10,4'• BOEoo-o.tEO. 1 RINCON DE ADEMUZ
TODOS LOS TERMINOS H,'fO

TooOS LOS TERMINOS 0,59

• WAROQ 2 ALTO TUI'U
TODOS LOS lERPCIHOS 14,14 TODOS LOS TERMINOS O,S9

6 CERVEllA ) CA"'OS DE LIRIA
TODOS LOS fElUUNOS 14,Jl rooos LOS TERMINOs 0,59

1 AGUIL" • REQUE-NA-uT IEL
TOoas LOS TERMINOS 34,49

roaas LOS TERMINOS O,S'1
S HOYA DE lUiiaL

n 5ALAMAfrlCA TODOS LOS TE'uUNOS 0,59
6 SAGUNTO

1 VITlGUOINO TODOS LOS TERMINas 0,~9

TODOS LOS TERMINOS 23,10 1 HUERTA DE VALENCIA
2 LEDESMA TODOS LOS T~RMIMOS 0,5.

rooos LOS TUNIMOS Zo\-,5S • AIIElAS DEL JUGAR
1 SALAMAHCA TODOS LOS TERMINOS 0,S9

TODOS LOS TERMINOS 27 t H • GAHOIA

• PEÑAAADA DE aRACAMONTE TODOS LOS TERMINaS 0,5'
TUCOS LOS TERMINOS 30,36

10 VALLE DE AYOAA

• fUENTE DE SAN ISTEIAN TODOS LOS TERMINOS 0,59

TODOS LOS TéRMINOS 23,81
11 EHGUEItA Y LA CANAL

• AL" DE TOAMES TODOS LOS TERMINOS 0,5'9

TODOS LOS TERMINOS Z7,lS
U. LA cosTEIlA DE JATlVA

1 CIUDAD ROOAteo TODOS LOS TERMINOS 0,5'

TODOS LOS TERMlNOS ZO,61
U YALLES DE ALBAIDA

• LA SIERU
TODOS LOS TE.MINOS 0,59

TODOS LOS TERMINOS 18,76 47 VALLADOLID
60 SEC.DV'lA

1 TIERRA DE CAMPOS
1 CUELLO TOOOS LOS TERMINOS 1,51

TODOS LOS TERMINOS 1 •• 2 CENTRa
2 SENLVEOA TOOO$ LOS TERMINOS 2,69

TOOOS LOS TERMINOS 1,01
) Su.

• S(C.OVU TODOS LOS TERMINaS 2,69

TODOS LOS TERMINOS 1.02
4 SUA.(STE

TODOS LOS TfRMINOS 2,69
.) TARRAt;O..... •• Z..-•

1 reRaA-ALTA
TOOOS lOS TERMINOS 12,lZ

1 SANABRIA
2 "llERA DE EaRO TQOOS LOS TE~MINOS ]5,02

TODOS lOS TERMINOS 9,50
2 aENAvENTE V LOS VALLES

) .....10 URO tODOS lOS TtRMINOS lo!.l]

TODOS LOS TER"UNOS 5,36
) ALISTE

TODOS LOS TERMINOS 7.9,8~
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SORTEO EXTRAORDINARIO DE «LA VENDIMIA»

RESOLUCION de 9 de sepIlembre de 1989. del Organismo
Nacional de Lotenas y Apuestas del Estado. por la que Se
transcribe la lista oficial de las extracciones realizadas y de
los números que han resultado premiados en cada una de
las diez series de 100.000 billetes di? que consta el sorteo
celebrado dicho dia en Jerez de la Frontera (Cádiz).

Premio especial:
Ha obtenido premio de 198.000.000 de pese
tas la fracción de la serie siguiente del núme
ro 72508:
Fracción 4.a de la serie 9.a-León.

40 premios de 250.000 pesetas cada uno, para todos los
billetes terminados en:

2.000.000

4.950.000

1.430.000

4.950.000

4.950.000

Pesetas

40.000.000
20.000.000

6.250.000
30.000.000
40.000.000

24.975.000

49.995.000

246.000.000

Premio al décimo

1 premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agracia
dos con el premio primero .

Premios por serie

de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras)

50 de 125.000 (cinco extracciones de 4 cifras).
1.200 de 25.000 (doce extracciones de 3 cifras).
4.000 de 10.000 (cuatro extracciones de 2 cifras).

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero

2 aproxímaciones de 715.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenp el premio segundo _ .

99 premIOS de SO.OOO pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
primero

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
segundo

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y

. estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero ..

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero ....

9.999 reintegroS de 5.000 pesetaS cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que
obtenga el premio primero . . ..

lO.OOO reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual. a la que se

1.500 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
biUetes terminados en:
065 100 157 246 277
387 404 406 600 644
654 727 829 919 967

3.000 premios de 20.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

05 06 81

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extracción
especial sea 5

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea 9

Esta lista comprende los 35.841 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las diez series, incluidos los dos premios especiales,
resultan 358.412 premios, por un importe de 7.000.000.000 de pesetas.

Pago de premios
Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse

en cualquier Administración de Loterias.
Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a

través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere~
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencía del
Administrador expendedor del billete premiado.

Madrid. 9 de septiembre de 1989.-EI Director genera~ Gregorio
Máñez Vindel.

22049 RESOLUCION de 9 de septiembre de ]989, del Organismo
Nacional de Loten'as y Apuestas del Estado. por la que se
hace pUblico el programa de premios para el sorteo que se
ha, de celebrar el dia 16 de septiembre de ]989.

ESPECIAL

El próximo sorteo de la Loteria Nacional, que se realizará por el
sistema moderno. tendrá lugar el día 16 de septiembre, a las doce horas,
en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de doce series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 329.500.000 pesetas en 36.551 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

6

56

256

10256

72508

rcomb.

935676115160

Premio especial:
Ha obtenido premio de 492.000.000 de pese·
tas la fracción de la serie siguiente del m.ime~

ro 10256:
Fracción 1.& de la serie 6.&-Gata de Gorgos.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
numero

Consignado a León.
2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas cada una

para los billetes numeros 72507 y 72509.
99 centenas de 100.000 pesetas cada una para los

billetes números 72500 al 72599, ambos inclu
sive (excepto el 72508}.

premio de 80.000.000 de pesetas para el billete
numero

Consignado a Palma de Mallorca y Gata de
Gorgos.

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los billetes números 10255 y 10257.

99 centenas de 100.000 pesetas cada una para los
billetes numeras 10200 al 10299, ambos inclu
sive (excepto el 10256).

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en _ .

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el pnmer premio
en
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